
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Ne 1^8 «artes* jaewet f

le eeacrike ea la ItpotrMica, celia <» la Mix>?lcor6ix ■«mere 4.
Loe «ecrlptoree tienen derecho ademíe de loe número# ordinario» a lo» extraer- 

Sinario», excepto lo» que contengan la» lleta» electorale» rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes 3 peseta»,—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 1/08.--Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9078
La» leyes obligarán en la Feniniula, lalaa adyacentes, CaHaítaa y terrüwtioa de 

Aíriea njsie» a la leglalaclde ^eainaniar, a lea veinte dias de U pre» ulgs tite, ai en 
ella ne se dispusiera otra cesa. Se entiende heela su premnlgaeidn el áis a qee tef* 
mine ¡a IneerclÉ* de la Ley en la «eceta,

La» leyes, órdenes y anuncio» que ee manden publicar ee loe Bo l s?» sm OriciáLne 
m han de remitir al Gobernador civU, y por cuyo conducto se pasarán a  loe editores 
de lo» mencionados periódico». (7?. O. de 6 de Abril de 1839).

PABTE OFICIAL
S. til Stif üon Alfonso XIII (que 

Oío s giar ld), S. M l» Reina Doña Vio 
toria tóugeai*» 8. A. R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Angosta Real Familia, cont nú^n 
sin novedad en su Importante malud.

Gacetas 18 y 19 de Febrero^

Gobierno Civil
Circular

Recuerdo a los Señores Alcaides de 
esta Prov ncia desplieguen su mayor 
celo e interés en el cumphmien o de te 
carta Giren ar que les ha sido dirigida 
por te (Jamar* Pi ovmciai de Gomero o, 
Industria y Navegación relativa a ia 
aplicación de te Ley del Timbre en 
evitación üel pe. juicio que a los comer* 
Ctentes e industria.es poana pararles 
por el tecumpümienio involuntario de 
aquel precepto,

Paima 20 de Febrero de 1925,
B1 Gobernador, 

Jerónimo «¡artel

W1KH1M1B ttlismuus

GObEKN ACION

Rb a l k s Ob d k n k s
Vísta ¡a insiancia elevada a este Gen

tío por ios propietarios y Médicos ha- 
bihtados de los Establecimientos bal
nearios de Solares (Santander), Fuero 
(Navarra) y A.ham» (Murcia), en te 
que man,tienten que han enlabiado re
curso contenciOso-aam-niSíTaüvo con
tía la Real urden de 29 ne Febrero ú.ü- 
^o, que dispuso pue al terminar la 
temporada oticiai del pasado año que
dasen caducados los contratos entre 
SUos celebrados para dirigir »os baine»- 
rios, y que sí esta disposición se cum
pliese pivveyéudose las piazas en el 
Ptóximo concurso, pudiera diticuitarse 
1* ejecución de te sentencia que dicte 
61 Tr.bunai Supremo, por 10 que sonci 
t*U te declaren suDsibtentyb ios contra^ 
ios durante 1a temporada uei alio ac- 

sin que esta pretensión implique 
í^UUncia m limitación alguna ae sus 
tt®rech08 ni merma de ios recursos *u 
t^pueams o que se proponga mii*z»r:

Vístala Real orden de 22 de Aben 
ae 1924:

^onsiuerando que no existe ínconva- 
pMrw ei gervicio publico eu *ooe- 

der a lo solicitado, dándóse con ello 
logar a que se dicte sentencia en los 
recursos entabtedos,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido por 
conveniente disponer:

1,° Que se declaren subsistentes, 
por las 'empor*das oficiales de! pre* 
seme año, Ion contratos relat vos a los 
balnear os de Solares, A hama de Mur
cia y Fite/o Nuevo

2 0 Que en al plazo de diez días há- 
b les, a coatar de i* DubbcAc 6n de es a 
disposición en la Gaceta de Madrid, os 
péneos habilitados y ios uu ños de 
balnearios, cuyos contratos es uvleron 
vigentes durante todas tes temporadas 
oficíales del año ultimo, pueden solicitar 
de este M aislarlo te prórroga para el 
*ño actual, siempre que estén conforme 
me ambas partea,

3.° Que los Médicos habilitados, cu
yos con ratos se declaren vigentes, no 
podrán solicitar plazas en el próximo 
concurro,

4° Que una vez terminadas tes 
temporadas oficiales de este uño, se es
té sobro el asunto abjeto de esta díspo* 
síción a lo que se acuerde respecto a te 
sentencia que dicte el Tribunal Supre
mo.

5,° Que esta Real orden se publi
que en te Gaceta de Madrid y Bo l z t i- 
NKS Of io ia l k s  da las provincias para 
conocimiento de los interesados,

De Real orden lo dlgoa V, E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V, E. muchos años, Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

EU Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 11 de Febrero}

I mo, 8r,: Las mismas razones que 
aconsejaban lu proh bíción de ia venta 
por los particulares del Estatuto muni
cipal, consignadas en la Real orden de 
8 de Marzo del pasado año, sirven para 
justificar la prohibición, por un plazo 
prudencial, de la h.serción y venta par 
ncuiar del Reglamento de los Servicios 
sanitarios municipales; y por lo tanto,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que durante el término de cua
tro merya, a partir de la tnsern'ón de 
esta Real onen en te Gaceta de Madrid 
queteiá proh b ia a ios pari.cu.aros ia 
pub.icácion suei a o en colección del 
Reglamento de ios Servicios ssnrtaríon 
muQ cipaies, inser .o en ia Gaceta deMa 
drid con es a fecho, asi como 10 uu*i 
qu.er obra en ¡a que sejnserte literal
mente esta disposición,

2 .° Que ios renuimlentos líquidos 
quo se uoteogau de ia Venta de ios ejem
plares de te edición oficial se distribuiré 
en dos panes: una para costear los gas
tos ue impresión y venta dei mismo, y

* te otra para un fin bonéüco aanatario. 

relacionado con 1a ctese de titulares 
Inspectores municipales de Sanidad, 
que determinará el excelentísimo señor 
Subsecretario de te Gobernación, a pro
puesta de te Dirección general de 8a 
nidad.

De Real orden ’o d4go a V, I, par» 
su conocim en o y efectos, D os guarde 
a V. I. muchos años. Mtdrid, 12 de Fe 
brero de 1925,

K1 Sabeecretário eacargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad,
(Gaceta 17 de Febrero}

TRABAJO, OOMBROIO e INDUSTRIA

Re a l  Ob d x n
Excmo. Sr.: Encomendados por Real 

decreto de 14 de Enero último a una 
Comisión especial constituida en este 
Ministerio el estudio y redacción de nor
mas para el régimen de las Asociacio
nes cooperativas y a fin de que todas 
tes entidades y los particulares que se 
consideren interesados puedan apor ar 
a la mencionada Comisión ios datos e 
Informes que estimen pert nenies para 
te más acertada reso ución, de acuerdo 
con lo propuesto por • quélte,

8 M, el Rey (q, D. g.) se ba serví 
do disponer que se abra una amolía 
información pública oral y escrita, pa 
ra cuya práctica se tendrán en cuenta 
tes siguientes reglas:

1 .a Los informes por escrito habrán 
de ser dirigidos, en papel común, al 
Presidente de te Comisión del rég men 
de Cooperativas del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, hasta el día 
28 del mes actual,

2 .a Quienes pretendan informar 
verbalmente, bien por hacerlo sotemeo- 
te de esta manera, bien para completar 
o puntualizar el informe que por escrito 
hub eren hecho, deberán anunciarlo a 
te Comisión antes del dia 18 del co> 
rriente, indicando sumariamente ios 
puetos principales a que v»yan a refe
rirse, E^ta información oral comenzará 
el dia 19, a tes cuatro de te tarde en el 
Ministerio de Trabajo, Comerco e In
dustria y continuará el dia sígateme, 
si fuese preciso,

Lis Qjbernadores civiles caí darán 
de mser'ar es a disposición en los Bo 
l e t in e s OFioiALBd de las respectivas 
provincias,

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E muchos años. MaurU, 9 de 
Febrero de 1925.

El SubsecreUrlo encargado del Miníete rio 
AUNOS

Sjüor D.rector general da Trabajo y 
acción Sootel.

(Gaceta 11 de Febrero)

FBfiVMSliL =7'" 1 hl
Núm. 465

Don José Soler y Pere^, Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral, 
Sección de Menorca.
H *go saber: Que 1a Junta Provin

cial del Censo de esta Sección reunid» 
el dia siete del corriente para cumpli
mentar lo que previene el ardeaio 6.° 
del Real decreto de 31 de Octubre últi
mo resolvió por unanimidad sean in
cluidos en el Censo corporativo tez 
Sociedades siguientes:

Cámara Oficial da Comercio, Indus
tria y Navegación de Menorca,

Cámara Oficial Agrícola de Menorca»
Biblioteca Popular,
Academia Mariana de San Esta

nislao.
Por haber justificado documental- 

menee lo que disponen los diferentes 
párrafos dei Real decreto inaicado.

Y no conceder tai inclusión a la Bub» 
delegación del lastim o Agrícola Ca
talán de San Isidro, por no haber acre
ditado los ex iremos a que alude el ar- 
íicuio 4,° del mismo Real decreto en el 
caso en que se encudmra.

Lo que en cumplimiento de 1a pre
vención del articulo 6,° del mismo De
creto se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
no'ificandj que estos acuerdos son re
curribles ante ia Sala de lo civil de la 
Audiencia de Palma en el plazo de diez 
días sígn eme» al ile ¡a publicación.

M-thón 7 de Febrero de 1925.—José 
Soler, —P, 8, M,—Ganaro Gouzalez,

Núm, 469
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEABE8
Inspección.—Por acuerdo del Directo

rio Mi. ar de 9 de Euero ú timo cons
ta acordada la práctica ae una vistea 
de inspección al tributo en esía pro- 
viucia, que ha ae llevarse a cabo pres
tando la mayor atención que las cir
cunstancias exigen,

Para ai desempeño de este servicio, 
se ha designado por la Subsecretaría 
del Departamento de Hacienda, al In- 
geniaro industrial D, Eduardo Corbe- 
Ha; ai P. otesor mercantil D. Antonio 
Gouzá ez F ores y ai laspocíor admí» 
ntotratívo D, Fénx Alonso Crespo,"

Rusgo a ‘Od*8 tes Autoridades pres* 
-en a ios aludidos fuao.onaríos el auxi
lio y protección que necesiten en el de* 
sempeüo de la comisión encomendada,'

Lo que se hace público en esto pe» 
tíódico Oticiai para general conoci
miento, ■*

Panno 18 de Febrero de 1925,—El 
Delegado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina,

M.C.D. 2022



Núm. 477
AYUNTA v ie n t o  DE MONTUIRI
Aprobado por la Comisión Municipal 

permanente el Padrón de habitantes de 
’ esta villa y b u  término municipal, per- 
i mauecerá expuesto vi público en la Se- 
I ere aria de este Ay uní amiento a efectos 
i de reciamaoióD todo el actual mes, en 
I cumplimiento del artículo 14 de la Ini 
I trucc ón de 14 de Nov embre próximo I 
I pasado,

Montutri 12 de Febrero de 1925.—El I 
I Alcalde, Pablo 9 meón,

Núm. 479I a y u n t a mie n t o  d e pu ig pu Se n t
F imado el enpadronamiento, de to- 

I dos loa habitantes en este término, con ■ 
1 arreglo a io preceptuado en el E-taiuto , 
I municipal de 8 de M*rzo de 1924, esta 
I rá expue-to ai público en la Secretarla 
I ae e»ie Ayuntamiento a efectos de xe- 
I clamación durante todo el actuál mea, 
I en cumplimiento del an.° 14 de la Ins- 
| trucción de 14 le Noviembre próximo 
I pasado, 
I Puigpuñent 15 Febrero de 1925 —El 
i AicUde, Ju*n R poli.—D. S, O -Juan 
| Adrover, Secretario.

Núm. 488
AYUNTAMIENTO DE GALVIA 

| Formado el padrón de habitantes de 
I esta vnlu y su término municipal, per* 
I manecerá expues o al público en la Be 
I cretana del Ayuntauxiemo a efectos de 
I reo amación durante todo el actual me», 
| en cumplimiento del art.• 14 de la Ins

trucción de 14 de Noviembre úit’mo.
Caí vis 14 Febrero de 1925,—Ei Ai 

caide, Bartolomé Qie glas.

Listas de los Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Núm, 280 
AYUNTAMIENTO DE OO3TITX

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Arrom Manar 

Antonio Arrom R utort 
M-guei Horrach Peredó 
Auionio Manar Perelió

1 Juan Frontera Odver 
Andrés Ferrer Munar 
Domin o Munar Manar 
Manuel P.neda Lozano

Mayores Contribuyentes
D, Miguel Qaraeli Amaogual 

Jaime Arrom Munar 
Bartolomé Arrom Munar 
Rafael RiUtort Ferragut 
Juan Vadespir Serra 
Juan Aleñar Arrom 
Jorge F o Ferragut 
Miguel Hurr*ch Muíet 
Sebastián Barceio Esteva 
Raí*ei R utón C*mpaner 
Jaime Munar Perelió 
Pexro Riüton Pa mira 
Juan Ferragut Perelió 
Anorés Fioi Ferragut 
P»biu V*iiesp>r Fron era 
Miguei Ferrer Valiespir 
Jorge Ferragut Vallespir 
Nadax Campaner N.cofau 
Junan Muo*r Munar 
Bartolomé Vaüespir Amengual 
Autinio Munar L abrés 
Pearo Munar Vahespir 
Juan Fioi Colom
An.omo Ferragut Campaner 
Pedro Munar Munar 
Bariommé Cardeil Amengual 
An oníe Amengual Oliver 
M^teo Munar Ferragut 
G»br el Be» ara Nicoiau 
Juan Amengual Campaner 
Naai-i Campaner Horrach 
Dom ngo García Ferragut 
Juan Munar Marti 
Antonio Vaiiesp r García 
Juan Amenguai Horrach

I ílanciomé Munar Munar
Coatitx primero de Febrero de mil 

I oovecienio*;' veinte y cinco.—El Alcaide 
I acciden-,ai, Pedro Atrom. — Bartolomé 
I Car dolí, Secretario.

Núm. 482
TES0R E R14 -CON T A Dü RIA 

de Hacienda de Baleare* 
An u n c io ,—* No habiendo satisfecho 

D.* Francisca Mulé Munrao* r 'iuefi* le 
la nuda propiedad por don»c óu de g o l  
Vicente Muíet Arbó» y consone de ana 
finca Urbana situada en los Hostal* s 
d'en O»Bel¡as de este término aualcloal 
loa descubierios que tiene con 1* H* 
ciendep queda incurso en e» primer gra 
do de apremio de conformidad con lo 
preceptuado en la vigente lastrucc ón. 

Palma 19 Febrero da 1925, —E- Te»o- 
tero-Contador, Mateo Ros,

Núm. 480 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

8« hallan detenidas en esta villa, dos 
resea mostrencas de ganado lanar, al 
parecer madre e hija de 6 y 2 aflos de 
edad respectivamente, señaiada la ma
dre (con una Osea deirAs de la oreja 
izquierda y una Guincha deirás de la 
oreja derecha) sin señas la hija, entre
gándose al que acredite ser su dueño y 
se presente a recogerlas dentro el pla
go de 15 días, previo pago de loa gas
tos y perjuicicios ocasionado-^ transcu 
rrído que sea dicho plazo, se procederá 
a su venta por medio de subasta públi
ca la que tendrá lugar el día siguiente 
hábil a ios 15 en que aparezca inserto 
este anuncio en el B, O. conforme pre 
viene el articulo 14 de R D y Regla
mento de 24 de Abril de 1905.

Valldemosa 17 de Febrero de 1925 
—El Alcaide, Antonio Ltorens.

Núm. 415
AYÜNT.o d e VILLACARLO8

Aprobado por este Ayuntamiento el | 
presupuesto extraordinar.o formado p»- I 
ra el pago de vanas jubi aciones acor I 
dadas a empleados de este Municipio, y I 
otras atenciones perentorias, durante I 
el actual ejercicio económico, queda I 
expuesto al público dicho presupuesto I 
en la Secretaria muamipai, por iérmi- | 
no de quince días hábiles a contar des- I 
de la inserción de este anuncio en el | 
B, O. de esta Provincia.

Vuiacarios 11 de Febrero de 1925 — 
El Alcaide-Presídeme, Francisco E, 8 • 
quler,

Núm. 416
D, Lorenzo Pona Pons, Alcalde consti- 

tucionaí oe esta viha de Alayor en 
Menorca,
H»go saber: Que la cobranza de los 

P»aroues de to» Arb^tr os y Derechos 
impuestos sobre Ln^uinnatos, Carruajes . 
de lujo, Casinos y 0 rcu os de Recreo, 
Ventas de bebidas espernuosaa y gaseo
sas, Artículos de perfumen*, Puestos 
particulares de ventas ae carnes par* 
el corriente año económico de 1924 25, 
tendrá tugar en esta población ios Ui»» 
1 al 20 de Marzo prox-mo ven.doro ae 
9 a 12 de la mañana en xa Oticioa ae 
recaudación establecida en xas Oasas 
Consistoriales,

Los contribuyentes, vecinos o foras
teros que dejen de satisíacer sus res
pectivas cuotas deniro dex plazo que 
queda señalado se les consiaerará mo
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado.

Atayor a 14 de Febrero de 1925, —Ei 
Alcalde, Lorenzo Pons,

Núm. 417
Hago saber: Que la cobranza del ter

cer trimestre aei Repartimiento Gene
ral ae Utilidades, formado con arreglo 
ai Estatuto Municipal de 8 de Marzo ú - 
txmo, en tus partes Personal y R»*, pa
ra 6i corriente año económico as 1924 a 
25, tendrá lugar en esta poo.ac O'i los 
dias 1 *120 de Marzo próximo ven.dero 
de 9 a 12 ae la mañana en la Odcma 
de recaudación esiab.ocid* en las O»- 
sas Consis.onaies,

Los contribuyentes, vecinos o foras
teros que dejen de satisfacer su» respec
tivas cuotas dentro del plazo que que
da señaiaao, se les considerará moroso» 
y »e decretal á contra ehos el apremio 
de primer grado.

Alayor a 14 de Febrero de 1925. —Ei 
Atozlde, Lorenzo Pone.

núm. 294 
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Señores del Ayuntamiento
D. Cristóbal Bordoy Salom 

Gabriel Homar Reinés 
Bartolomé Ordinas Villalonga 
Jaime Más Guardiola 
Vicente Rosselió Sampol 
Bernardo Guasp Valicaneras 
Juan Villalonga F ol 
Antonio Barceló García de Paredes 
Pedro Amonio Pascual Salom 
Amador Caiafat Nadal 
Juan Grímalt Grimalt 
Guillermo Cerda Aloy 
Pedro Rosselió Onver

Mayores Contribuyente*
D. Juan Rossehó Crespl 

Juan Vidal Ro’g 
Andrés Pericás Guardiola 
Pablo Co¡l Homar 
Bartolomé Simonet Busquéis 
Jaime Bossebó Rotger 
Andrés Bordoy Salom 
Jaime Guardiola Ferragut 
Juan Pericás Sampol 
Pedro Fuilana Coll 
Bartolomé Homar Simonet 
Juan Orcinas Real 
Bernardo Jaume Oilver 
Gabriel Poi Bibiloní 
Juan Pizá P zá 
Lorenzo Perelió Humar 
Jaime Geiabert Ferrer 
Jaime Rossenó Fudana 
Melchor Rossebo López 
Juan Perelió S»mpol 
M guei bimonet Homar 
José DaToer Ferragut 
Miguel VuU ontía O ver 
Baitolomé P zá Mas 
Juan Homar Saiom 
Gabrlei Roesenó Sastre 
Pedro J. P Zá Rossedó 
Miguel Geiabert Pete lo 
Pedro Fuilana Rosselió 
Jaime Salom Geiabert 
Nicolás Sa as Salas 
Francisco P zá Cerdá 
Guillermo Rosselió Rosselió 
Andrés Fio! Isern 
Juan Geiabert PereilÓ 
Au omo Ordinas Real 
Bartolomé Rotgei Qaetglas 
Pedro P.zá Calafat 
Pedro Rossebo Sampol 
Francisco Rub. Jaume 
Amonio CañeiUs Miquel 
Pedro José Geiabert Reus 
Jo=é Pearo Gi»rdioia Isern 
Lorenzo Puu Homar 
Anioniu Guaraioia Rosselió 
Juan P zá Enseñat 
M guei Busquéis Campins 
Bernarao Fio j Pastor 
Antonio Far Alcover 
Miguel Bibilom Rosselió 
M.guel Amengua! Guardiola 
Arnaldo Rosselxo Bibiloni 
Melchor Bibiloní Sampol 
An.omo Compañy Gamundi 
Miguel Colom Borrás 
Amomo Vihalonga Ferrer

Aturó 5 de Febrero de 1925.— £í Ai 
I caiae, Onstóbai Boraoy.

Núm. 805
AYUNTAMIENTO DE LLOBET 

d b Vís t a  a l k g r k

Señores del Ayuntamiento 
Jaime Ferrar Jaume 
Mateo Vaureil Campa 
bebastián Puiserver Jaume 
Miguet Ca^pin» Pol 
Antonio Real Liabrés 
RdOastíán Qamps Vanrell 
Lorenzo OaVer Sastre 
Juan N.coíau Munar 
Judáu Gomda Funtrroíg

Mayores Contribuyentes 
Baituear M^ttoreil Jaume 
M.guel Munar Campe 
Juan Veri Fontirroig 
Antonio Miraiies Capó 
Baitoiomé Gumu» P corned 
0*01,01 Fotrei Jaume 
Bartolomé Amengua! Amengual 
Miguel Baetro Piuorueli 
Rafael Real Jaum^

D. Antonio Martofell Jaume 
Pedro P cornell Jaume 
Mateo Genovart Capó 
José Jaume Balaguer 
M guei Fiori» Vanrell 
Bartolomé Geiabert Ximenls 
Loreozo Jaume Geiabert 
Rafael Ferrer Jaume 
Sebastián Amengual Picornell 
Rafael Martorell Jaume 
Francisco Jordá Jaume 
Bernardo García Bauzá 
José Picornell Jaume 
Miguel Picornell Jaume 
Actonío Rdimls Ferrer 
Antonio Martoreli Gual 
Juan Munar Jaume 
GuiTermo Jaume Real 
Damián Liabrés Geiabert 
Jot-é Amengual Munar 
Pedro Juan Geiabert Carbonell 
Antonio Fontirroíg Oovas 
Bartolomé Amengual Muñir 
Antonio Jaume Balaguer 
Pedro Real Munar 
Domingo Vanreil Mateu 
Rafael B bas Balaguer

Lioret de Vista Alegre 5 de Febrero 
de 1925.—Ei Alcalde Presidente, Jal« 
me Ferrer.—P A, de! A, P.— Antonio 
Picornell, Secretario Interino.

Núm. 315
AYUNT.0 DE SANTA MABGAB1TA

Señores de Ayuntamiento
I D, Salvador Suñer 8¡rvent 

G»br ei Gmart O iver 
Rbf*e Cor é» Foruza 
Miguel R bas A>ós 
Fe.iciano Fudrr Moünas 
Martin R ba» F uxá 
Bartolomé R er* J*ume 
Francisco Fom P anas 
Jo-é F.uxa Moi jo 
Gabriel Ruig Bibuoni 
Miguel Capó Bufioia

Mayores Contribuyentes
I D, Miguel Aióu Grimalt 

Amonio Gmait Capó 
Jaime Maní Ferragut 
Jaime Munar Moragues 
José Monjo Roca 
Nicolás Agudó Fuster 
Joaquín Navarro Tamargo 
Guillermo Santandreu Planas 
Baitommé Bat o R go 
Migue) Juan Femenla 
Juan P ña Miró 
Mariíu Gual Ferrer 
Juan Orainas Pastor 
Ja,me Piañas March 
Juan Gaimés Nadal
Qu Hermo Samandreu Amengual 
Bartolomé Garau Tous 
Bartolomé A.ós Avellá 
Miguel Munar Munar 
Francisco Pifia Fuster 
Juan March Monnas 
Joaqum García Fusier 
Miguel P>ña Fuster 
Bartolomé N*a&l Jordá 
Antonio Perelió Aióa 
Martin Oiiver Morante 
Sebastián March Garaa 
Pearo J. Ord.nas Fornés 
Juan Serra Piañas

| Juan Carreras Molinas 
Rafael Samandreu Planas 
Pedro Garau Tauier 
Nadai Esielrich Malinas 
Jaime Roig Rosselió 
Banoiomé Capo Amengual 
Guillermo Alzamora Ferragut 
Andrés Mesqmda Galmés 
Pearo A, Aguíló P ña 
Antonio Muragues Ribas 
Ju*n Match Monjo 
S.món Genovart Pastor 
Eneban Ribas C.adera 
Guillermo A.ós Alúa
Jaime Ciadera C fre -

Santa Margan.* 3 Febrero de
I —E. Alcaide, Salvador Suñer-—El 
I cretario, Guillermo dantandreu.

Núm. 347I a y u n t a mie n t o  d e  f e r r e b i*8
Señores del Ayuntamiento

I O. Francisco F ont F orlt
i Ju*u G.mcuW

£
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D. O^ofre Jener Serra
Antonio Coll Marqués 
Juan Rotger Marqués 
José Cardona Enrich 
Antonio JoMA Montero 
Martin Coll Molí 
M guel Pons Pona

Mayores Contribuyentes
D. Juan V llalonga Marti 

Lorenzo Rotger Janer 
Francisco Poos Alcina 
Juan ABés Marti 
Luis F or't Febrer 
Naríano Fraga Sola 
Juan Pons Pona 
MArcos Molí Febrer 
Bernardo Castell R udaveti 
Gabriel Cardona Pons 
Damián Allés Pons 
Pedro Pona Sintes 
Bartolomé Allés A’lés 
Bartolomé Pons Rfudavets 
Antonio Pons Pons 
Bartolomé Molí Pone 
Francisco Moriá Marqués 
Gabriel Barber B^gur 
Bartolomé Al és Pelegrl 
Damián Alié» Allés 
Gabriel Bagar Camps 
M guel Campe Gomila 
Antonio Allés Coll 
Andrés Riera Pons 
Jerónimo F orlt Janer 
Lorenzo Rotger Cardona 
M guel Salom Vidal 
An onio Janer Gornés 
Bartolomé F ont Salas 
Francisco GorDés Coll 
Cristóbal Bosch Marqués 
Sebastián Torrent Meliá 
Miguel Al és Pons 
Gabriel .Cardona Enrich 
Bartolorté Fiorit Allés 
Juan Morlá Marqués 
Miguel Pons R ora 
Juan Mor á Goñalons 
Juan Allés B^tger 
José Cardona Fullana 
Juan Poos Sintes 
Juan Fiorit Andreu 
Antonio Marqués Pons 
Bartolomé M^rtt Marqués

E i Perrerías a 6 Febrero de 1925 — 
El Alcaide, Fcanc seo Fiorit.—El Secre 
Uno, La s Flor t,

Núm, 388
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

D8 MALLORCA
Anuncio.— Debiendo celebrarse su

basta local única en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Coronel Ingeniero 
Comandante de esta Plaza para la ad
quisición durante un año y tres meses 
más, por lotes completos, de los artí
culos que a continuación se expresan:

Lote i.°
Seiscientos metros cúbicos de arena,

Lote 2.°
Trescientos metros lineales tablón 

de pino abeto.
Cien metros lineales de vigueta de la 

misma procedencia.
Ochocientos metros lineales de ta 

blón de pino tea,
Doscientos metros lineales da vigue

ta de la misma clase,
Cuatro mil decímetros cúbicos de já 

Cena de pino no excediendo la sección 
recta de treinta y cinco por cuarenta 
centímetros de lado.

Lote 3.°
Setecientos metros cúbicos de sille

ría arenisca del Coll de‘n Rebassa o de 
Son Veri, de los gruesos llamados 
•Emperador», «Bey» y «Ordinarios,

Quinientos metros cuadrados de si
llería arenisca de la misma proceden
cia de los gruesos llamados «Tres por 
dos» y «Media piedra».

Trescientos metros cuadrados de lo- 
aa arenisca denominada «Llivañaa».

Cien metros cúbicos de sillería are
nisca de la Torre Redona de los groe- 
8°8 «Emperador», «Rey» y «Ordi
nario»,

O ento veinticinco metros cuadrados 
de siilerí* arenisca de la Torre Redona 
tie ¡os gruesos denominados «Tres por 
íbe» y «Medía piedra*.

I.ote 4?
Dos mil quintales métricos de cemen

to Portland al pié de la obra,
Lote 5?

Cinco mil quintales métricos de ce
mento del país en Palma y en obras 
exteriores,

Lote 6?
Dos mil quintales métricos de cal 

grasa,
Lote 7?

MU hectólltros de yeso.
Lote 8?

Cuatro toneladas de acero laminado 
en viguetas dob e T.

Cincuenta toneladas de hierro lami
nado en barras de T,

Cinco toneladas de hierro laminado 
en barras de ángulo,

Dos toneladas de hierro laminado en 
barras forma U,

Cinco toneladas de rejas sin adornos, 
goznes y pasadores.

Tres toneladas de hierro redondo de 
0,007 m. a 0,018 m.

Gua ro toneladas de ídem id, de 
0,013 m. a 0,100 m,

G neo toneladas de id, cuadrado de 
0,010 a 0,012 m.

Sais toneladas de íd, id, de 0,013 a 
0,100 m.

Coa tonelada de palastro,
H go presente a los que deseen to

mar parí» en la lícitac'ón que el acro 
tendrá lugar el día nueve de marzo 
próx mo a las once de la mañana, en 
esta Paz», en la Comandancia de la- 
g- nteros de la misma, sita en ia Piaz* 
del Oármen, número veintiocho, y que 
el pliego de condiciones as ará de ma
nifiesto todos les días laborables des
de ei día de este anuncio hasta e ocho 
le Marzo próximo ambos inclusives, 
lesde las cn-ve a Us rece en el men
cionado estableeimien o.

E precio dmi e que reg rá en el ac 
to stíFá el siguiente:

Primer lote
O ho pesetas por metro cub co de 

aren», a menos de cinco kms, del p;é 
de obra,

Trece pesetas, por id, id. a mas de 
cinco kms. de id.

Segundo tote
Cuatro pesetas por metro lineal de 

tablón de pino abeto.
Seis pesetas veinticinco céntimos, 

por metro lineal de vigueta de la mis 
ma ciase,

Cinco pesetas cincuenta céntimos, 
por metro lineal de tablón de pino tea.

Siete pesetas cincuenta céntimos, 
par metro, lineal de vigueta de id. íd.

Sesenta y cinco céntimos de peseta, 
por decímetro cúbico de jácena de pino 
no excediendo 1a sección recta de 
treinta y cinco por cuarenta centíme
tros de lado,

Tercer tote
Veinticuatro pesetas cincuenta cén

timos, por metro cúb co de sillería 
arenisca del Cj Ií de^ Rebassa o de 
Son Veri de ios gruesos llamados «Em 
perador», «Rey» y «Ordinario»,

Tres pesetas diez céntimos, por me- - 
tro cuadrado de sillería arenisca de la 
misma procedencia de los gruesos Ha» 
mados «Tres por dos» y «Mediapiedra»,

Dos pesetas cincuenta céntimos, por 
metro cuadrado de losa arenisca de
nominada Llivañas,

Vemiic nco pesetas setenta y cinco 
cént moa, por me.ro cúbico de sillería 
arenisca ae la Torre Be lona de los 
gruesos «Emperador», «B^y» y «Ordi
nario»,

Tres pesetas setenta y cinco cénti
mos, por metro cuadrado de sillería 
arenisca de la Torre Re lona de los 
gruesos denominados «Tres por dos» y 
«Media piedra».

Cuarto tote
Doce pesetas cincuenta céntimos, 

por qu nial mé rico ae cemento Pon- 
Una al pié de las ooras exteriores.

Cuarto lote
Once pesetas por quintal métrico de 

cemento Portland en Palm».

Quinto lote
Tres pesetas cincuenta céntimos, por 

quintal métrico de cemento del país en 
Palma,

Ginco pesetas por ídem Ídem en obras 
exteriores,

Sexto tote
Cinco pesetas cincuenta céntimos, 

por quintal métrico de cal grasa.
Séptimo lote

Cuatro pesetas, por hsetólitro de 
yeso,

Octavo tote
Sesenta y tres céntimos de peseta por 

k’lógramo de acero laminado en vigue
tas doble T.

Setenta céntimos de peseta, por ídem 
de hierro laminado en barran de T,

Setenta céntimos de peseta, por ídem 
de hierrro laminado en barras de án
gulo,

Ochenta y cinco céntimos de peseta, 
por ídem de hierro laminado en barras 
forma U.

Una peseta cincuenta céntimos por 
kííógramo de hierro en rejas sin ador 
nos, goznes y pasadores,

Setenta céntimos de peseta por kiló- 
gramo de hierro redondo de 0,007 m, a 
0,018 m.

Setenta y cinco céntimos de pe» 
seta, por kilógramo de hierro redondo 
de 0,013 m, a 0.100 m,

Setenta céntimos de peseta, por kl- 
lógramo de hierro cuadrado de 0,010 
m, a 0,012 m,

Sa.eu a y cinco cént mos de peseta 
por k ¡ógramo de h erró cuadrado de 
0 013 m. a 0.100 m.

Uu» peseta, por k lógrame de pa- 
1* tro.

Y el importe de la garantía para to
mar pane en ia subasta es el de...... 
pesetas efectivas, o en su equivalente 
en papel del Estado al precio medio de 
cotización en la Bolea de Madrid en el 
mes próximo anterior a su valor nomi
nal en loa títulos que tienen este privi
legio,

Lote primero. Trescientas quince 
pebetas.

Loie segundo, Quinientas diez y seis 
pesetas vem iclnco céntimos,

Lote tercero, Mil cierno veinte pe - 
setas.

Lote cuarto, Mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Lote quinto, Mil doscientas cincuen
ta peseias,

Lote sexto. Quinientas cincuenta po
seías.

Lote sépiimo. Doscientas pesetas.
Lote octavo. Tres mil doscientas 

diez y ocho pesetas cincuenta céntimos,
Para todos los lotes ocho mil cuatro

cientas diez y nueve .pesetas setenta y 
cinco céntimos.

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Gon rat*c;ón Aimi 
nisíraiiva en e¡ ramo de Guerra, apro
bado por R. O. G, de 6 de Agosto de 
1909 (Ó. L n,° 157), Ley de protección 
a ia industria nac.onai y demás disposi
ciones complementarias, no admitiéndo
se la concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los llcitadores quedan obligados a 
indicar en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
producios,

Las prosicíones se extenderán en 
papel sellado de ia ciase audéeima 
ajustándose en lo esencial al modelo 
inzerto a continuación; serán presenta
das por lotes completos y deberán ser 
acompañadas de ios doouman os que 
acrediten la personalidad de< firmante, 
resguardo dei deposi-o de u gurm i» 
aludida expedido por la Caja Genera* 
de Depósitos o b u s sucursa.es,. a f^vor 
del Presidente dei Tribuna , el último 
rec no de la contribución iniustn*. 
que corresponda sa»isfacer, según el 
concepto en que comparezca el firman
te, y certificado que acredite haber 

| cumplido en U base 3.* de R D. de 
| 11 de Maizo de 191d (C, L. n,° 163) 
. del año 1921 relativo a inteusiticaCiOu 

de retiros obreros.
Palma 14 de Febrero de 1925.—El 

T. Gofunet Ingeniero del Ddtan, Kaí<»e. 
Ferrar,

Modelo de proposición. 1
Don F. de T. y T. domiliciado en.IM¡ 

y con residencia en.,,., provincia de.,.., 
calle,,,,,número.....enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia fecha,,,..de.,...para la ad
quisición de,,.,,y del pliego de condicio* 
nes a que en el mismo se alude se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar al precio da 
.....pesetas,.,,.céntimos (en letra) por 
...,,(la unidad que marque el precio lí
mite), acompañando en virtud de lo 
prevenido, su cédula personal corrían» 
te de.....clase expedida en..... (y el po
der notarial en su caso), así como el 
último recibo de la contribución indus
trial que le corresponda satisfacer se
gún el concepto en que se comparezca. 

Loa productos que ofrecen proceden 
de..... (en tal piáis).

Palma de Mallorca...., de......da,., 
Firma y rúbrica

Ob 8k r v a o io n r 8:^Sí la proposición 
no se extiende en papel sellado, debe
rá serlo en otro de igual tomuño y ad- 
her rseie ia póliza correspondiente, 81 
se firma en poder se expresará con ante
firma o el nombre y apellido del poder
dante o el título de la casa o razón so« 
oial,

Núm, 809
REQUISITORIAS

Bartolomé Fe.rer Barceló, hijo de 
Juan y de Margarita, natural de Pal
ma, proviucía de Baleares, de estado 
soltero, profesión marinero, de 27 años 
de edad, estatura baja, sus señas per
sonales: pe¡o y cejas negro, ojos par
dos, nariz regu ar, boca íd,, barba po
blada, color cetrino, su fíente despeja
da, señas particulares ninguna, no sabe 
leer y escribir, procesado por el delito 
de maltrato de palabra y obra a agen
tes de la Autoridad, en la actualidad 
asente; comparezca en el término de 

30 di68 a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el Sr, Juez Ins
tructor Capitán de Infantería de Mari
na D. Eduardo Solana Sanchoz, resi
dente en el Arsenal de este Departa- 
mente para responder a los catgos que 
le resulten en causa que por el expre
sado delito se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su presen
tación en el plazo citado será declara
do rebelde.

Arsenal de Gurtagena 3 de Febrero 
de 1925.- Ei Secretario, Felipe Gomas. 
—V.° B,°—Ei Juez Instructor, Ei So
Una.

Núm. 268
Bartolomé Ferrar Barcaló, hijo de 

Juau y de Margarita, natural de Pal
ma de Mallorca, provincia de Baleares, 
de estaao soltero, profesíóa marinero, 
de 27 años de e^ad, estatura regular, 
sus señ-s personales: pelo y cejas cas
tañas, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, b»rb* sánenle, color moreno, 
su frente despejada, señas particulares 
ningún», sabe leer y escribir, procesa
do por ei daUo de reincidencia en í*l- 
(as, en la actualidad ausente, compa- 
rezo» en el .érmmo de treinta días a 
p=rur de la pubiicacióa ae esta requi
sitoria ame el Sr. Jusz instructor Gapi- 
tau de Iüí»nter.a ae Marina D. Ger
mán Ar^ñades R os ras.don.e eu ai Ar- 
jenal ae es.e Depariamemo p*ra res
ponder a ios cargos que ie resulten en 

5 ¡musa que por ei expresado dentó se le 
(instruya, bajo aperc;bim»enm que de 

ao efectuar su presamacióu en el plazo 
citado será dec¡arado rebelde.

| Arsenal de Gariagea» I.® de Febrero 
Ide I92d , -Ei Secre.ana, Felipe Gomas,

—V.° B.°—Ei Juez lastrucior, Germán 
Argüeiies,

Núm, 432
• Serra Ferrar Amóme, hijo de José y 

•íe Catalina, natural de Fermantera 
(10 Za), de estado casado, prefeeiOn ma- 
rmero, de 32 años de edad, domiciliado 
ú nmameute en Formenter*, procesada 
, or deserción de buque mércame; com
parecerá en término de 80 días ame
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primer Condestable Graduado de Alfe- | 
rez de Ar íler » D. F» ¿se M ío  
Segovla Juez instructor de la Coua^n 
dancia de Marina de esta provincia ba
jo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde.

Valencia 14 de Febrero de 1925.—E 
primer Condestablí Juei, Francisco 
Moieroi

Ndm. 321
Pomar Aguiló Francisco, hijo de Joa

quín y de C»taltnaf natura1 de Poben 
Ba, provincia de Ba ear##, de vetos un 
años de edad, recluta del reemplazo de 
1924, número 10 del sorteo por e) cupo 
de Folleos», en la actualidad en Igno
rado paradero y sujeto a expediente 
por haber falcado a concentración a la 
Caja de Recluta de Inca para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Pa m», ante 
el Juez instructor Don Sebastián Vidal 
Garao, Teniente de Ingenieros con dea
tino en e Grupo de Mallorca de guar- 
nic óo en Palma, b*jo apere bimiento 
de ser declarado rdbeide si no lo «fec 
tú».

Palma 7 de Febrero de 1925 —El 
Juez Instructor, Sebastián Vidal.

Müm. 364
Muñoz Berto C odomiro, h jo de Cío 

domiro y de An onia, natural de Pamia 
de Mal orce, provino a de Bilearew, de 
21 años de edad, y cuyas seña» perso
nales deducidas de su fl ¡ación son: es- 
talara 1*710 ms, domiciliado última
mente en Barcelona, y sujeto a expe
diente por habbT ful ado * incorpora
ción a la Caja de recluta de Barcelona 
n.° 54, para ser destinado a Cuerpo, 
comparecerá en Barce ona dentro dei 
plazo de tremta días ante el Jaez Ins
tructor, D. Antonio Parada Parada, 
Ten-en te del Regimiento de Ar-nieri» 
de Plaza y Posto ón n 0 2, de guarni
ción en Barcelona, bajo apere bimiemo 
da ser declarado rebetde si no io efec
túe.

Barcelona a 9 de Febrero de 1925. — 
El Teniente Juez Instructor, Antonio 
Parada.

Núm. 389
Mari Mari José, hijo de Juan y de 

Francisca, natural de ban José, pro 
Vinel» de Baleares, de veintiún años de 
edad, estatura un metro seiscientos 
cincuenta y cinco milímetros, señas 
personales se ignoran, sujeto a expe
diente por h»ber faltaoo a concentra 
ción a la Caja de Recluía de Ib.z» nú
mero ciento quince para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro de* térmi
no de treinta dias, ante el Juez las 
trucior Don Juan Grau Sauz ae Inge
nieros con destino en el Grupo de Me
norca de guarnición en Vdia-Carlos ba
jo apere bimiento de ser declarado en 
rebeldía,

Mahón 12 Febrero de 1925.-—Ei Juez 
Instructor, Juan Grau.

Núm. 390
Juan Paiau Juan, hijo de Gabriel y 

Margarita, naiural de Buñoia (Paima 
de Madorca), de estado soltero, pro
fesión carretero, de 46 años, de estatu
ra regular, pelo gris y algo calvo, bi
gote gris, nariz regUiar, boca grande, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
procesado por hurto en causa n.®241 
de 1918; comparecerá en término de 30 
días ante el Señor Juez permanente de 
OausuB del Departamento Militar de 
Marina de Cartagena en Barce.ona, Co
mandante '-b lufanter.a de Marín*, uon 
Mai-U U'F y Ouirtuac, taj t 
Cibitii toblu que ae no eíou'.u^r u en e> 
pluZO uuñaiaao sera lec-ataao rebe úe,

B rctiion» 9 ae Febrero de 1925,—E 
Ja z los tactor, U'Feian. — h bocie.»- 
no, Jv b 6 Pciez,

Núm. 391
Oovas Gari Au orno, b jo de D«mun 

y ae Margarita, natural de Gamar, 
provincia ae Cauanas, de veintiaos 
años da edad, domiciliado últimamente 
en Francia, y sujeto a expediente por 
haber ialtadu a cuneen ración a la Ca- 
j» de recluta ae Palma (BaiOaroo^, pata 

su desHao a Cuerpo, Corapareoer4 ^en- 
rodé érmino d» $rein<a * set Mi 

hón ante el Juez Instructor Don D ego 
Zamora Gómez, Teniente de Artillería 
con destino en el Regimiento Mixto de 
Menorca de guarme ón en Mahón, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sí no lo efectúa.

Mahón 8 de Febrero de 1925.—El Te
niente Juez Instructor, Diego Zamora.

Núm. 461
Vicens O’íver Andrés, b jo de Miguel 

y de Juana-An*, natural de Sao tfiv, 
provincia de Baleares, de veintidós 
años de edad, estatura un metro sete
cientos trece milímetros, domiciliado 
últimamente en Argel, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Palma 
(Baleares), pura su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
tremt* días en M*hón, ante el Juez 
I Htructor Don Diego Z-mora Gómez, 
Teniente ae Artillería, con destino en el 
Reglar en o Mixto de Menorca, de guar
nición en Mahón, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

Mahón 8 de Febrero de 1925.—Ei Te 
níenta Juez Instructor, Diego Zamora.

Núm. 486
Covas Cafieilas Juan, h jo de Juan y 

de Catalina, natural de Anlreitx, pro- 
viocia de Baleares, de veintidós años 
d* edad, domic Hado últimamente en i* 
H iban», y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la C*j» 
de recluta de Palma (Baleares), para tu 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del térm no de treinta días en M >hón 
ame el Ju-z Instructor D. D ego Z »mo 
r» Gómez, T mlenie de Arii lena con 
'«est.no en el Regimiento M x o de Me
norca da guarnición en M®hón, bajo 
apercibim ento de ssr declarado rebel 
de si no lo ef iC Úa.

Mahón 16 de Febrero de 1925. —E 
Témeme Juez lasiructor, D ego Z*- 
mora,

Núm. 423
SECCION ADMINISTRATIVA

DK P81MKBA BNSESa NZA DE BALEABES
E . la Gaceta de Madrid corruspon- 

d ente ai d.a 11 dei acmai figura una 
orden de a D recc.ón general de pri* 
mera enseñanza de fecha 10 de este 
mismo me-, la cua. hace referencia a 
otra orcen dei mismo Centro de fech» 
30 de Eiero únimo, publicada a conti
nuación de U pr mera, en la que cons 
t*n ciertos nombramientos provisiona
les de Maestras por e* 4.° turno, para 
vacantes del 2.° semestre de 1924; 
siendo ambas órdenes, respectivamen
te, dei siguiente tenor literal:
Dirección general de Primera enseñanza

«No hab euuo aparecí jo  en .» Gaceta 
de Madrid «a relación sobre aajuaica- 
ciun provisional de Escuelas por el 
cuarto turno, a que se refiere la orden 
de 30 de Enero último,

Esta Dirección general ha resuelto 
se reproduzca la citada relación a los 
efectos oportunos.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y demás efocios, Dios guarne a V. 8. 
muchos años, Madr.d, 10 de Frbrero de 
1925 - E. encargado del despacho de 
a D.rección general de Primera Ense

ñanza, M. Polo.
Señorea Jefes de las Secciones Adminis 

traiivas de Primera enseñanza.
Relación a que hace referencia la orden 

de la Dirección ge lera! de Primera 
enseñanza, lecha 10 de Febrero de 
1925.

Maestras nombradas propietarias provisio
nalmente, de ucuerao con ei Lstatuto vi
gente r por ei cuarto turno, en vacan
tes correspondientes al segunao semestre 
del uño 1^24.
Núiuiiu 3.562 de la lleta generaL — 

Duñ» O.imou U»uu Muñuz; Escuei» qu» 
ee le adju ite, Leajar (A.moiu); fecha 
aei nomoraiuiunio, 1-1 9zl

Alt». - Duña Uarmou Doigado Viuen- 
8ani * Amaiia (BadajuZj; z9 9-921,

8dl« • A>wña Pauta Aiemañy UaOicxeasi

facción Palma (B^í ;
le»r^>-); 15-9-1892

4.391,—Doña Carmen Frigula 8aro- 
la; Alaió (BaleBret); 16-10-910

1,455 —Doña Catalina Coll Tomás; 
Secc'ón graduada práctica, Palma (Ba
leares); 27 2 917,

2,343,—Djñ* Francisca Pujol Tou*; 
Lluchmayor (Baleares); 19 11-902.

2.667.—Doña Aurora Arnica Ferrer; 
Sección graduada práctica, Pa ma (Br
eares); 8-3 909.

7 347. Duñ* Franc s c h  C t. ñy Mas
caré; Loseta, Palma (Baleare?); 20-5
920.

2 583 —Doña Juana Tous Juan; Sec
ción graduada práctica, Palma (Balea
res); 7-1 908.

2 640.—Doña Margarita Oilver Ru- 
llán, Sección graduada práctica, Palma 
(Baleares); 1-2-916.

5,7z7. Dofli Catalina Garl Nicolao; 
Bin fi»léo (Baleare-); 1-4 916,

2.869 —Doña Ju»na Vnia onga V da ; 
Sección graduada práctica, Palm» (Ba
leares); 1 9-917,

5.381 ■ Doña Eulalia Vil'alooga Vi
dal. V lia C«ríos (Ba earn^); L 9 917.

7.055.—Daña C'O ílde M-rm Acaá; 
D lección graduada número 5, Purísi
ma Concepción, Málaga; 1 6 920.

1,262. —Doña Margarita Fernández 
Leiva; 8ac<«ón gradúan» número 2, 
Máiag ; 5-2-9L7,

2.413. — Doñ* Teresa Rodríguez Na
varro; Torre dei M«r (Má »g i); 1-7 914,

5 817 — Doñ» E;is* F -rnán.iez Rodrí
guez; M *nz*neda (Orense); 1 2-913,

5,204 —Doña Ana Ar’a- Adame; Vi 
e a Rúa (Orense); 1 8 920.

7,759. —Doñ» Asunción Criado Carro; 
S«cc ón graduada Villavlciosa (Oviedo); 
13-2 922

4 654, —Doñ Manuela Sánchez Fer
nández; Avdés (Oviedo); 4 2 910

Las anteriores adjudicaciones de des
tino no conceden derecho ni surtirán 
tfec o alguno en tanto expresamente no 
sean confirmadas como dispone la Real 
orden de 31 de Euero de 1924, pu lién 
dose presentar reclamaciones contra 
las m senas en el plazo de quince días y 
por conducto de las Secciones adminis
trativas de las respactívas provincias.

Lo digo a V. 8, para su coooclmíen 
io y demás efec'oe D na guarde a V. 8. 
muchos años. Midri ”, 30 de E .ero ae 
1925.— E< Encárga lo del despacho, M, 
Pozo. ,
Señores Jefes da las 8 colones admlnls

nativas da Primera enseñanza.»
Lo que se publica en este Bo l e t in  

OnciAL en cumplimien o de lo preve
nido en ei «rticu o 3.° de la R. O. de 
31 d» Enero ae 1924 y con ei fin de 
que paedan formularse las oportunas 
reclamaciones acerca de los precitados 
nombramientos durante el plazo de 
quince días señalado al efecto, que ter
minará el veintiséis del corriente mts, 
debiendo producirse dichas reclama- 
c ones por conducto y con informe de 
las Secc ones administrativas de pri
mera enseñanza.

Palma 14 de Febrero de 1925.—El 
Jefe de la Sección, Salvador Mana 
Bover.

Núm, 368
CONTRIBUCION URBANA

i* y 2,° trimestres de 1924-25 y atrasos 
D. Jaime Ig.° Saióm Viuaioaga, Recau

dador ejecutivo de la 1.a Zona de Pal 
ma de la que es Arren-ano D. Barto
lomé M r y G» afeil,
H igo saber: Que en el exped ente que 

íu q  tuyo por déoitos del conceptos con 
tnbutvo y 11 maestres arriba expresa 
dos, se ha dictado con fecha 11 Feorero 
1925 la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfe
cho D, M gue Caphouch Gund sus aes- 
cuoierms que tiene con ;a Hacienda, m 
podido realizarse tos mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enaganaclón 
en pública subasta de ios inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, cu
yo acto se verificará bajo mi presiden 
cía ol día 9 Marzo 1925 y hora de las 
once sienao posturas aúpnsibiea en l* 

rubasi» qne rubrán 1x8 dos tercareg 
par e» de su capitalización.

Notiflquese es a providencia al deador 
y al acreedor o acreedores hipotecarios 
en su caso; y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Gasas Consisto
riales, y demás sities acostumbrados en 
esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para co- 
nocimienio de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que es
ta re celebrará en el local calle del Tea- 
iro Balear n.° 19 bajos y que se esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de l» Instrucción de 26 de 
Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y a cuy» 
enagenación se ha de proceder, son loa 
comprendidos en Ja siguiente relación:

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

D, M guei Capllonch Ounill, — Uoa 
porción de tierra poblada de almendroi 
e hlgaeras con casa formada de coche
ra, altos y b-jos, procedente de! predio 
Son L uil, suui-da en el término muñí» 
<dp«l de Pa m» y paraje llamado 8oü 
Rapiña; la expresada finca forma dos 
bancales y es de extensión de dos sola
res, dos estadios, nueva dineros, consl» 
dorándose equ valente a 5 áreas. Linda 
Norte y Este con tierras de D. Guiller
mo Amonio Puerto, Sur con camino y 
Oeste con casa y t erra de Jo«é Munta- 
ner antes de D. Antón o Barceió, Es te
nida en alod.o del Honor José Salas, 
inscrita al Registro ai folio 19, tomo 7 
de Palm», tinca 3^9, íascrípción 4.*

GenbO de dos libras pagadero en 15 
de Enero de cada año a D.“ Catalina 
Llu 1 y D."1 Francisca Oiiver L’ull, car
uras 222 pesabas, capitalización 1875 
d., va or para la dub&sta 1102 id,

2 .a Que los deudores o ñus causas 
hab entes, y los acreedores hipotecarlos 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento ae celebrarse la subasta, 
pagado el princíptU recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedimien
to,

3 • Que los títulos de propiedad de 
los inmu^b as están de man'flesto en 
esta oficina hasta el día de ia celubra* 
o 6o de aquel acto, y que los ¡icítadores 
deberán conformarse con elios y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 * Que será requisito Indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamen.e en la 
mesa de la presidencia al 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depóstio constituido y 
precio de la adjudh ación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ul* 
t.marse la vuma por negarse el adjudi
catario a la entoga del precio del re* 
mate, se decretarán la pérdida del de
pósito, que ingresará en la Oaja Gene
ral de Depósitos,

Palm» a 11 de Febrero de 1925,— E‘ 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Bamm.

Núm. 489
CREDITO BALEAR

Lh  Junta del Gobierno de esta Socie* 
dad convoca la Gañera! de accionistas 
para celebrar sesión ordinaria eu su 
Odciua Central el di» ocho del próximo 
Marzo a las doce del día.

L» Secretaría de dicha Oficina faciM* 
tará d^sde hoy a ios accionistas que 1° 
deseen las correspondientes papeletas 
de asistencia a la reunión indicada, 7 
admitirá las cartas de representación * 
que alude el articulo 20 de los Estaid' 
tot sociales.

En la m sma dependencia se exhibir^ 
» les accionistas su lista nominalexpre* 
siv» del número de acciones que re8' 
peciivameme tienen registradas.

Palma 18 de Febrero de 1925.— 
Presidente, Juan Aguiló.—P. A. de i* 
J. de G,—Bartolomé Oídlnas, Srlo.
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